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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.
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Por un año...,......... 17,50
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Por un año......... . . . . 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id........... . ...  6
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

fDe la Gaceta niím. 160.)

PARTE. OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Sere
nísima Señora Princesa de Aslúrias 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

< 1 l . " ..

EXPOSICION.

SEÑOR: La clasificación en catego
rías de los establecimientos de baños 
y aguas minero-medicinales, determi
nada en el capitulo 3.° del reglamento 
del ramo, aprobado por decreto de 12 
de Mayo de 1874,á la par que no pro
duce resultado alguno útil ni benefi
cioso en el servicio, da lugar á con
fusión y complicaciones en el escalafón 
del Cuerpo, establece odiosas diferen
cias y rivalidades entre compañero^, y 
da ocasión á postergar á quien, des
empeñando una plaza de entrada ó as
censo y con largo tiempo de servicio 
y méritos especiales", por ciertas cir
cunstancias de interés transitorio no 
toma parte en determinados concursos 
en los que se sacan á elección plazas 
de término. Estas plazas pueden re
caer en Médico-Directores reciente
mente llegados al Cuerpo, y en otros 

concursos sucesivos serian preferidos 
en la elección de mejor destino á fun
cionarios tal vez mas meritorios, por la 
sola circunstancia de prestar aquellos 
sus servicios en un establecimiento de 
mayor concurrencia.

El Ministro que suscribe considera 
que la rigurosa antigüedad, contada 
desdo que se obtiene el nombramiento 
de Médico-Director propietario ó desde 
la fecha, en que el Tribunal de con
cursos y oposiciones eleva al Gobierno 
las propuestas, es la base mas justa, 
mas conveniente y equitativa del esca
lafón del Cuerpo, y del derecho de ele
gir con prioridad en'los concursos que 
se celebren. En su virtud, propone á 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto. f

Madrid 31 de Mayo de 1876.— 
SEÑOREA. L. R. P. de V. M. Fran
cisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." Quedan derogados los 

artículos 24, 25, 26, 27, 29 números
l.°  y 5.°, y 66 del reglamento de ba
ños y aguas minero-medicinales de 12 
de Mayo de 1874.

Art. 2.’ Los expresados artículos 
del capitulo 3." quedan redactados en 
la siguiente forma:

CAPÍTULO III.

De los establecimientos y de la provisión 
de las plazas de Médico-Dirtetares.

Art. 24. Los establecimientos de 
aguas minerales serán considerados 
todos de igual categoria para los efec
tos del concurso y oposición.

e

Art. 25. Todos los establecimien
tos de baños y aguas minero-medicina
les serán regidos por Médico-Directo
res en propiedad, nombrados desde 
esta fecha por oposición ó concurso li- ■ 
bre, según se dispone en el presente 
reglamento. Las interinidades que 
ocurrieren no podrán durar mas de 
una temporada.

Art. 26. Los Médico-Directores en 
propiedad, así como los interinos, que
darán sujetos en el desempeño de su 
cargo á las prescripciones de este re
glamento.

Art. 27. El Ministro de la Gober
nación podrá acceder á las permutas 
que soliciten los interesados hasta el 
fallecimiento, imposibilidad ó jubila
ción de uno de estos, con la precisa 
condición deque los permutantes sir
van sus destinos; entendiendo que de 
no hacerlo así, como igualmente cuan
do ocurra alguno de los casos de fa
llecimiento, imposibilidad ó jubilación 
referidos, quedará desde luego sin 
efecto ó terminada la permuta.

En casos de fallecimiento, imposibi
lidad ó jubilación, se anunciará la va
cante de la plaza correspondiente al 
que la desempeñaba antes de verifi
carse la permuta.

Art. 29. Las vacantes de las pla
zas de Médico-Directores de baños y 
aguas minero-medicinales se proveerán 
por concurso y oposiciones:

1,° Por concurso cerrado entre to
dos los Médico-Directores declarados 
propietarios, á cuyo concurso optarán 
en un plazo de 30 dias, á contar desde 
la publicación de la convocatoria en la 
Gaceta y Boletín de la provincia res
pectiva, prefiriéndose siempre la anti
güedad rigurosa y absoluta, según la 
fecha del nombramiento en propiedad; 
y en caso de que esta fuese igual, el 
orden en las propuestas y luego los 

méritos y servicios del interesado. Los 
que aspiren á estos concursos tienen 
derecho á señalar y obtener la plaza 
que indiquen entre las solicitadas, se
gún el mérito y circunstancias del con
currente y por el órden con que se de
terminen.

.5.° Para los concursos libres el 
Ministro del ramo nombrará un Tri
bunal de siete Directores de baños en 
propiedad, cuyo Tribunal elegirá su 
Presidente y Secretario en la primera 
reunión.

Art. 66. El nombramiento de Mé
dico-Directores interinos correspon
derá á la Dirección general del Ramo.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mayo de mil ochocientos setenta y seis. 
ALFONSO.=E1 Ministro de la Gober
nación, Francisco Romero y Robledo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad.

Los Médicos que en virtud de lo 
que preceptuaba el art. 38, caso 4.", 
del reglamento de baños y aguas mi
nerales de 11 de Marzo de 1868 se 
consideren con derecho á plazas de 
Directores en propiedad de estableci
mientos balnearios, según lo dispuesto 
en la Real órden de 6 de Mayo actual, 
inserta en la Gaceta de 8 del mismo, 
se servirán presentar en el improroga- 
ble término de un mes en esta Direc
ción general los siguientes documentos:

1. ° Testimonio de los títulos pro
fesionales.

2. * Credenciales ó testimonios de 
los nombramientos que obtuvieron de 



Médicos interinos de batios antes de 
publicarse el reglamento de 11 de 
Marzo de 1668.

5.° Declaración jurada, hecha por 
los interesados, de las épocas balnea
rias que estuvieron desempeñando las 
plazas para que fueron nombrados.

4. ° Copias de los cuadros estadís
ticos que al fin de cada temporada 
elevaron á la Dirección general; y si 
no los conservan, que expresen si los 
remitieron en tiempo oportuno ó deja
ron de verificarlo.

5. ’ Copia ó ejemplares de las Me
morias médico-hidrológicas que debie
ron escribir despues de cada tempo
rada balnearia; y si tampoco las con
servan, que lo expresen como en el 
caso anterior.

6. ” Copia ó. ejemplares de las mo
nografías balnearias ó trabajos de hi
drología médica que hayan escrito.

7/ Finalmente, relación justifica
da de los demás méritos ó servicios 
científicos ó profesionales que hubiesen 
contraído, oposiciones y calificación ó 
lugar que en ellas merecieron, etc.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial y Boletines de las provincias 
para conocimiento de los interesados.

Madrid 50 de. Mayo de 1876.=EI 
Director general, Ramón de Cam- 
poamor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado 2.° — Montes.

Habiendo reclamado de mi Autori
dad el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación remita á la mayor brevedad 
nota detallada de la suma total á que 
asciende en esta provincia el sosteni
miento de los guardas rurales que cos
teen la Excma. Diputación y los Ayun
tamientos, prevengo terminantemente 
á los Sres. Alcaldes que bajo su mas 
estrecha responsabilidad y en el preciso 
término de tercero día, á contar desde 
la fecha de esta circular, den conoci
miento á este Gobierno de mi cargo de 
la cantidad á que ascienda el sosteni
miento de los guardas rurales que cos
teen sus respectivos Ayuntamientos.

Burgos 9 de Junio de 1876.
. El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

En la sesión ordinaria que esta Cor
poración ha.de celebrar el día 14 del 
corriente y hora de las cinco de su 
tarde se dará cuenta de la reclamación 
interpuesta por D. Rosendo Moradillo 
y Simeón Martínez, vecinos de Cobos, 
contra el repartimiento formado por el 
Ayuntamiento de La Molina de Ubierna 
para pago de la dotación del Médico- 
Cirujano del distrito.

Lo que se anuncia en este Boletín 
para los efectos del artículo 64 de la 
ley provincial.

Burgos 9 de Junio de 1876.
El VICEPRESIDENTE, 

VICTORIANO ZUMÁRRAGA.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 1/ de Marzo de 1876.

Abierta á las 7 de la noche bajo 
la presidencia del Sr. Zumárraga y 
asistencia de los Sres. Aparicio, Ruiz 
Casaviella, y Bustillo, diose lectura al 
acta de la ordinaria anterior y quedó 
aprobada.

En vista de la certificación en que 
se acredita que Vicente Santa María, 
quinto número 177 del cupo de esta 
Capital, está sirviendo como voluntario 
en el ejército, la Comisión acuerda que 
cubra plaza y que se dé de baja, 
como excedente de cupo, á Máximo 
Mariscal Carcedo.

Habiéndose acreditado así bien que 
Vicente Bargas Garcia, número 57 del 
cupo de Burgos, también del último 
reemplazo, sirve como voluntario en el 
ejército, la Comisión acuerda que cu
bra plaza y que se dé de baja á Roque 
Montejo.

Asi bien se acordó que cubriese 
plaza por el cupo de Quin lanilla So
muñó del segundo reemplazo de 1875 
Eugenio González, número 5, por ha
berse acreditado que se halla sirvien
do como voluntario en el Batallón Ca
zadores del Duero, y que se dé de ba
ja á Saturio Collantes Romero.

No habiéndose devuelto por el Alcal
de de Monasterio de Rodilla la instan
cia que se le remitió á informe en 25 
de Enero último, presentada por D. 
Sebastian Pascual, vecino de aquella 
localidad, que se quejaba del reparti
miento general de la misma, la Comi
sión acuerda apercibirle para que lo 

verifique en el preciso término de ter
cero día.

Vistas las reformas hechas por el 
Ayuntamiento de Fuentenebro en las 
ordenanzas redactadas por el mismo, 
se acordó, de conformidad con lo pro
puesto por el Vocal ponente Sr. Casa
viella, devolverlas al limo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia, manifes
tándole que no hay inconveniente, á 
juicio de esta Corporación, en que sean 
aprobadas.

Se acordó que se dé cuenta á la Di
putación dei informe emitido por el Di
rector de Caminos vecinales con fecha 
21 de Febrero último en el expedien
te relativo á la construccion .de un 
puente sobre el rio Arlanzon en el 
punto que se halla al frente del pue
blo de Celada del Camino.

So acordó aprobar el acta de la re
cepción de los acopios suministrados 
por el contratista D. Vitores Blanco 
para conservación del camino de Tor- 
mantos por Belorado á Pradoluengo, 
así como la liquidación de los expre
sados acopios, y que se devuelva á 
dicho contratista el depósito que cons
tituyó en garantía de su compromiso.

Se acordó conceder á Manuel Taja
dura, casado, vecino de las Quintani- 
llas, la pensión de 50 reales mensua
les por 4 meses á contar desde l.° del 
actual para que pueda atender á la 
lactancia de uno de sus hijos gemelos 
á calidad de que vivan ambos.

La Comisión, deseosa de solemnizar 
con actos de caridad la terminación 
de la guerra, debida á los triunfos del 
Ejército, y de conformidad con los Di
putados Provinciales que se hallan en 
la Capital Sres. Soler, Ruiz Oria, 
Cuesta, Jalón, Perez San Millan, Díaz, 
Garcia Inés, Gallo, Ontoria, Tristan, 
Nieto, Conde, Martínez D. Indalecio, 
Huidobro y Puig, á quienes se consultó 
en el dia de ayer, acuerda: l.° Que en 
la casa provincial de Beneficencia se 
establezca una Sala de 20 plazas pa
ra inválidos del Ejército naturales de 
la provincia ó que estuviesen sirvien
do al quedar incapacitados para el 
trabajo por el cupo de cualquiera dé
los pueblos de la misma, cuyos indivi
duos disfrutarán ración de acogido con 
cuartillo de vino diario, ó ración de en
fermo si el estado de su salud lo exige, 
y además un real de plus diario. Si al
guno de los admitidos desean disfrutar 
estos beneficios fuera del Estableci
miento-, percibirán en vez de lo que se 
lleva indicade 50 céntimos de peseta 
cada día.—2." Que se lleve á efecto el 
donativo acordado por esta Comisión en 
su última sesión ordinaria en favor de 
los soldados, cabos, sargentos y heri

dos de la clase de tropa del Batallón 
provincial de Burgos.—5.‘ Que se en
tregue la cantidad de 125 pesetas á los 
padres, madres ó hijos de los que, 
siendo naturales de la provincia ó 
sirviendo á cuenta del cupo de cual
quiera de los pueblos de la misma, 
hayan muerto en la campaña que ha 
terminado contra el carlismo.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 8 de la noche.

Burgos l.° de Marzo de 1876.= 
El Vicepresidente, Victoriano Zumár
raga.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 2 de Marzo de 
1876.
Abierta á las 11 de la mañana bajo 

la presidencia del Sr. Zumárraga y 
asistencia de los Sres. Aparicio, Ca
saviella y Bustillo, diose lectura al 
acta de la extraordinaria anterior y 
quedó aprobada.

Burgos.—Silverio Alonso Arnaizy 
Tomás Medina Urraca, procedentes del 
primer reemplazo de 1875, la Comi
sión los declqra prófugos imponiéndoles 
un año de recargo con la indemniza
ción correspondiente.

También acuerda la Comisión impo
ner igual responsabilidad, excepto la 
indemnización, al mozo Gregorio An
tón de la Fuente, perteneciente á la 
reserva de 1875.

Habiendo comparecido ante esta 
Corporación de orden del Excmo. Sr. 
Capitán general del distrito el prisio
nero carlista D. Luis Delgado de Mo
lina y González con objeto de ingresar 
en caja por el cupo de Deteniente, 
provincia de Valencia, como pertene
ciente al segundo reemplazo de 1875, 
la Comisión en vista de que dicho mo
zo alega no haber cumplido aun la 
edad de 18 años, acuerda que se oficie 
á la de aquella provincia á fin de que 
resuelva lo que proceda sobre la ex
clusión del repetido mozo, haciendo 
presente al Excmo. Sr. Capitán gene
ral la imposibilidad de que se verifique 
el ingreso en caja del mozo de que se 
trata.

f

Huerta de Rey.—Federico Diez Pa
lacios, núm. 7 de la tercera reserva 
de 1874, envista de que no aparece 
que se haya hecho saber á este mozo 
la declaración de soldado hecha res
pecto de él por esta Comisión, la 
misma acuerda relevarle de la respon
sabilidad que pudiera afectarle por no 
haber comparecido en su dia parase 
ingreso en caja.

Grijalva.—Gregorio Maestro Pala- 

ha.de


cíes, de la segunda reserva de 1874, 
la Comisión le declara prófugo,- impo
niéndole un año de recargo.

Arroya!.—Román Vivanco Saiz, nú
mero 4 de la tercera reserVa de 1874, 
la Comisión acuerda que ingrese en 
caja y que el Ayuntamiento remita in
mediatamente el expediente de prófugo 
de dicho mozo, dándose de baja á Lau
reano Izquierdo Martínez.

Quintanilla San García.—Pedro Ca
lles Saiz, núm. 14 de la tercera re
serva de 1874, alegó estar casado ca
nónica y civilmente; pero resultando 
que no contrajo este último matrimonio 
en tiempo oportuno, la Comisión acuer
da declararle soldado y que se dé de 
baja al suplente á quien corresponda.

Quintanar de la Sierra —Lucas Ma
ría Abad, perteneciente al segundo 
reemplazo de 1875, en 5 de Noviem
bre último quedó pendiente de justifi
car la existencia del hermano que ale- 

• gó tenia en el ejército; y acreditado 
este extremo con el oportuno certifi
cado, la Comisión acuerda declararle 
exento y que se le dé de baja.

También acuerda la Comisión que 
comparezca el comisionado el día 11 
del actual con un soldado y un su
plente para completar el cupo de ex
presado segundo reemplazo.

Aranda de Duero.—Saturnino de 
Pablo Alvaro, núm. 5 del segundo re
emplazo de 1875, en 15 de Febrero 
último quedó" pendiente de justificar la 
excepcian que alegó de hijo de viuda 
pobre; y resultando de la contrainfor- 
macion que obra en el expediente que 
tiene dos hermanos solteros, mayores 
de 17 años, la Comisión acuerda de
clararle soldado, previniendo al Al
calde que baga comparecer inmedia
tamente á dicho mozo para su ingreso 
en caja, apercibiéndole con la multa 
de 25 pesetas si no cumple este ser
vicio.

Con lo que solevantó la sesión sien
do las 2 y media de la tarde.

Burgos 2 de Marzo de 1876.= 
El Vicepresidente, Victoriano Zumár- 
raga.= El Secretario Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria ce- ♦
lebrada el dia 5 de Marzo de 1876.

Abierta á las 11 de la maflana bajo 
la presidencia del Sr. Zumárraga y 
asistencia de los Sres. Aparicio, Casa- 
viella "y Bustillo, diose lectura á la 
extraordinaria anterior y quedó apro
bada.

Pancorbo.—Gregorio Romero Espe
jo, número 1.1 del primer reemplazo 
de 1875, la Comisión le declara pró

fugo, imponiéndole un año de recargo 
con la indemnización correspondiente, 
y acuerda que se dé de baja á Vicente 
Olavarrieta, respecto del cual hará el 
Ayuntamiento la oportuna declaración . 
con objeto de completar el cupo del i 
2.“'reemplazo de 1875.

Pedrosa Rio Urbel. — Habiéndose 
acreditado que el mozo Bonifacio Ríos 
Herrero, perteneciente al primer re
emplazo de 1875, se halla sirviendo 
como voluntario en el ejército, la Co
misión acuerda que cubra plaza y que 
se dé de baja al suplente á quien cor
responda.

En vista de una instancia presenta
da por Anacieto Condado, padre del 
mozo Ladislao, quinto del cupo de Vi- 
lefia en el primer reemplazo de 1875, 
pidiendo se den las órdenes oportunas 
para la comparecencia del mozo Neme
sio Alonso Fernandez, que es el que 
debe cubrir el cupo expresado; y resul
tando ser cierto este particular, la Co
misión acuerda prevenir al Alcalde 
disponga la presentación de dicho mo
zo para el dia 11 del actual.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las dos de la tarde.

Burgos 3 de Marzo de 1876. = 
El Vicepresidente, Victoriano Zumár
raga. = El Secretario, Antonio Az
piroz.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 4 de Marzo de 1876.

Abierta á las 7 de la noche bajo la 
presidencia del Sr. Zumárraga y asis
tencia de los Stes. Aparicio, Ruiz Casa- 
viella, y Bustillo, diose lectura al acta 
de la ordinaria anterior y fue aprobada.

Diose cuenta de un oficio del Sr. Go
bernador trasladando la orden del Mi
nisterio de la Gobernación en que se 
invita á las Diputaciones y Ayunta
mientos para que tomen parle en la 
suscricion general que ha abierto el 
Gobierno con el objeto de formar un 
fondo nacional con que atender en su • 
dia á los inutilizados en la campaña 
contra eFcarlismo, y se acordó mani
festar al Sr. Gobernador que la Diputa
ción provincial ha atendido ya á esta 
necesidad por lo que á ella concierne, 
creando 50 pensiones vitalicias de á 2 
reales diarios y ocho premios de á 
1000 reales cada uno. Así bien acordó 
la Comisión qué se dé cuenta á la Di
putación del citado oficio en su pri
mera reunión ordinaria.

Vista la comunicación del Sr. Gober
nador remitiendo adjunta una instancia 
de Pedro Diez, padre del mozo Domin
go, quinto núm. 9 del cupo de Oña de

la torcera reserva de 1874, que se halla 
en la isla de Cuba, pidiendo que se 
suspendan los procedimientos que el 
Alcalde está siguiendo contra el recur
rente por no haber cubierto su hijo la 
responsabilidad que le corresponde en 
dicho reemplazo; y resultando que la 
Comisión se dirigió en 20 de Noviem
bre de 1875 al Ixcmo. Sr. Capitán Ge
neral de aquella isla á fin de que se 
sirviera disponer el ingreso del mozo 
en el ejército de la misma, se acordó 
informar al Sr. Gobernador, con devo
lución de la instancia expresada, en el 
sentido de que el Alcalde dé Oña debe 
suspender las diligencias que instruye 
contra el padre del mozo, hasta que se 
le comunique por esta Comisión lo que 
la expresada autoridad militar conteste 
manifestando* lo que hubiese dispuesto 
sébre el particular.

Visto el testimonio de condena remi
tido por el Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de este distrito referente al pri
sionero carlista Victoriano Bárcena 
Ruiz, incluido en el alistamiento de la 
Parte de Bureba para la reserva de 
1873, el cual ha sido sentenciado á 
servir 8 años en clase de soldado en 
el ejército de Cuba, como comprendido 
en la regla 1.' de la Real órden de 
27 de Julio de 1875, la Comisión 
acuerda que cubra plaza por la men
cionada reserva.

Accediendo á lo solicitado por la 
Junta provincial de Instrucción pública 
en su oficio de 29 de Febrero último, 
la Comisión acuerda que se faciliten al 
Sr. Inspector de primera enseñanza 
con cargo á Ja partida correspondiente 
del presupuesto provincial los fondos 
que necesite para la visita ordinaria 
que va á girar á las escuelas del par
tido de Villarcayo.

Al oficio del Alcalde de Ayuelas 
fecha 2 del actual en que consulta si 
la asamblea de vocales asociados que 
entiende en el exámen y censura de 
las cuentas municipales puede nom
brar una persona instruida con el fin 
de que las examine en unión de la Co
misión, se acordó contestar que se 
atengan á lo que previene la ley mu
nicipal vigente, podiendo asesorarse 
para su cumplimiento de la persona ó 
personas á quien consideren conve
niente consultar, pero sin que en la 
censura y en los acuerdos puedan di
chas personas figurar ni ser responsa
bles en ningún concepto.

Visto el oficio del Alcalde de Pineda 
de la Sierra dirigido al Sr. Goberna
dor pidiendo se sirva disponer que se 
cierre la casa de unos huérfanos me
nores de edad, ó que interponga su 
autoridad para que se les nombre un 

tutor y curador que responda de las 
cargas vecinales, cuyo oficio ha sido 
remitido á informe de esta Comisión, 
se acordó manifestar á dicha autoridad 
que el Alcalde debe dirigirse al poder 
judicial con su pretcnsión, por no ser 
de la incumbencia de la Administra
ción el nombramiento de tutores y cu
radores.

Diose cuenta del expediente formado 
por el Visitador del timbre en esta 
provincia D. Mariano Lafore, en el cual 
se mencionan los expedientes de quin
tas instruidos á instancia de los intere
sados en los reemplazos y reservas de 
1871, 72, 75, 74 y primer reemplazo 
de 1875, que por haberse empleado en 
ellos papel de oficio y no estar reinte
grados inducen á juicio del expresado 
Sr. Visitador responsabilidad contra 
las Comisiones permanentes de esta 
provincia que actuaron en ellos y que 
no los mandaron reintegrar, y se 
acordó manifestar al Sr. Administrador 
económico que la Comisión, como Tri
bunal de apelación en materia de quin
tas, ha estado dentro de las atribucio
nes que la corresponden, con arreglo 
al arl. 158 de la ley de reemplazos de 
50 de Enero de 1856, al relevar á los 
interesados, según su prudente criterio, 
de la necesidad de reintegrar el papel 
de oficio en que se hallan instruidos 
los expedientes mencionados, y que 
por tanto carece de base la responsa
bilidad que se la imputa, así como la 

. que se refiere á los Alcaldes y Ayun
tamientos que intervinieron en aque
llos; pues que al quedar confirmado 
por la Superioridad el concepto de po
breza que formaron de los que habían 
promovido dichos expedientes, fueron 
implícitamente absueltos de toda cen
sura y corrección, con arreglo á lo 
proscripto por la disposición legal que 
queda enunciada.

Se acordó que pase al Sr. Ingeniero 
Jefe de Montes la instancia de Juan 
Camarero y Basilio García, vecinos de 
Tolbaños de Abajo, distrito municipal 
del Valle de Valdelaguna, solicitando 
la corta y extracción de maderas de 
pino del monte titulado Sierra Campi
ña, para la fabricación de una tenada 
y composición de una casa, á fin de 
que dicho funcionario se sirva emitir 
su informe, expresando si el aprove
chamiento que se solicita es compati
ble con ia conservación y repoblado 
del expresado monte.

Así bien se acordó que se llene el 
mismo trámite respecto de la petición 
de 159 pinos del indicado monte hecha 
por Deogracias Burgos y otros dos ve
cinos, también de Tolbaños de Abajo, 
para reedificar sus casas incendiadas.



Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á Manuel Muñoz y Agueda 
López, marido y mujer legítimos, ve
cinos de esta Ciudad; á Eulogio Gon
zález, viudo, vecino de Iglesias; á Ma
nuel Rodríguez Gallo, viudo, vecino 
de Gredilla de Sedaño y su bija Lo
renza, impedida para el trabajo, y á 
María Dolores. Palacios, residente en 
Revillarruz, también impedida para 
trabajar.

Se acordó desestimar igual preten
sión de Joaquina Miguel, viuda, vecina 
de esta Ciudad, referente á su bija 
Viclorina, y de Geminiano Sagredo y 
Oviedo, viudo, residente también en 
esta Capital, relativa á dos niñas hijas 
suyas.

Para resolver sobre otra instancia 
análoga de María García, residente en 
esta ciudad, se acordó pedir informe al 
Sr. Alcalde de la misma acerca del 
estado en que se halla el padre de la 
recurrente, y que según manifestación 
de la interesada está en el hospital de 
San Juan.

Se acordó aprobar la cuenta pre
sentada por D. Isidro Plaza, Director 
de la Fábrica del gas de esta ciudad, 
del alumbrado de las dependencias de 
la Diputación en el mes de Noviembre 
último, y del importe de seis tubos y 
cambio de contador, que asciende en 
conjunto á la cantidad de 285 pesetas 
80 céntimos.

Se acordó aprobar la cuenta del 
servicio de bagajes del cantón de Cogo
llos, correspondiente al segundo tri
mestre del presente año económico por 
la cantidad de 230 pesetas 93 céntimos 
á que asciende su importe.

Habiendo entregado Doña Bruna Az
cona, viuda de D. Santiago Mayoral, 
vecina de esta ciudad, los veinte tra- 
ges completos de casa para los alum
nos del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital, contratados en 
favor de dicha señora en la subasta de 
15 de Diciembre último, la Comisión 
acuerda aprobar la cuenta que ha pre
sentado de dichos trages importante 
650 pesetas, y que se la devuelva el 
depósito que constituyó en garantía de 
su compromiso.

Se acordó que pase á informe de la 
Subcomisión encargada de inspeccio
nar el expresado Colegio el oficio del 
Director fecha 5 del actual en que ha
ce presente la necesidad de adquirir 
prendas del uniforme azul para el trage 
de calle de los alumnos.

Se acordó admitir en dicho Esta
blecimiento en el concepto de pen
sionado por la provincia á Juan Cadi- 
fianos, sordo-mudo de nacimiento, hijo 
de Doña Salvadora Aguilar y Zarate, 

viuda, vecina de Miranda de Ebro.
Se acordó que se remita a! Sr. Juez 

de primera instancia de Lerma á los 
efectos de los artículos 2." y 3.° del 
decreto de 12 de Agosto de 1869 el 
expediente de expropiación de los ter
renos que han de ocuparse en jurisdic
ción de Cuevas de San Clemente para 
la construcción del camino vecinal de 
dicho punto á Covarrubias.

Se acordó informar al Sr. Gober
nador en el sentido de que no debe ad
mitirse con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de 6 de Julio de 
1859, el registro de la mina de sal 
común titulada la Mata, hecho en tér
mino de Poza por D. Romualdo Martí
nez Fuente como Diputado general del 
Valle de La Mata.

En vista de la certificácion expe
didas por el Jefe de la Contraguerrilla 
de Miranda, por la cual se acredita que 
Cornelio Moraza Gómez, quinto del 
Condado de Treviño de la reserva del 
73, se halla sirviendo en aquel cúerpo 
en concepto de voluntario, la Comisión 
acuerda que cubra plaza.

Dada cuenta de un oficio del Alcal
de de Castil de Peones haciendo pre
sente que Angel Puerta Barriocanal, 
quinto número 9 del alistamiento de 
aquel pueblo de la tercera reserva de 
1874, que reside en la isla de Cuba, ha 
sido obligado á ingresar en caja por el 
Exemo. Sr. Capitán General de la mis
ma, la Comisión, en vista deque con 
posterioridad á la fecha en que se ofi
ció á la expresada autoridad militar 
con el mencionado objeto ha quedado 
el mozo referido libre de Ja responsa
bilidad del primer reemplazo de 1875, 
como excedente de cupo, por haberse 
cubierto este con otro número anterior, 
acuerda que se dirija atenta comunica
ción á la repetida autoridad militar, 
dándole conocimiento de lo que va re
lacionado, y rogándole se sirva dar de 
baja al repelido mozo Angel Puerta, si 
es que en efecto esta ya ingresado en 
el ejército de aquella isla.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 8 de la noche.

Burgos 4 Marzo de de 1876 =E1 
Vicepresidente Victoriano Zumánraga. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Anuncios oficiales.

Ayuntamiento de La Aguilera.

Este Ayuntamiento ha acordado que 
en los dias 18 y 25 del corriente mes 
de Junio y hora de las diez de su ma
ñana tenga lugar en la sala. Consisto

rial de esta villa, con autorización su
perior, el remate para el establecimien
to de carnes frescas y saladas, vino, 
aguardiente y aceite á la exclusiva du
rante el año económico de 1876—77 
bajo las condiciones que se expresan 
en el pliego levantado al efecto.

La Aguilera 5 de Junio de 1876.= 
El Alcalde, Ambrosio de la Cal.

Alcaldía de Aguilar de Bureba.

El día 11 del actual á las cuatro de 
la tarde, y bajo el pliego de condicio
nes que se tendrá presente en el acto, 
se procederá en la sala de Ayunta
miento de esta villa al arriendo á la 
libre venta de las especies de vino, 
aguardiente y aceite que han de ex
penderse en el primer semestre del 
año económico de 1876 á 1877.

Las personas que quieran interesarse 
en él pueden concurrir al sitio y hora 
señalado el repetido dia 11.

Aguilar de Bureba 5 de Junio de 
1876.=José Manzanedo.

Anuncios particulares.

AVISO.

En los partidos judiciales de Sedaño, 
Villadiego, Reinosa y Villarcayo, á ini
ciativa de sus habitantes, se ha abierto, 
una suscricion voluntaria con objeto 
de destinar los fondos que se recauden 
á una espada de honor dedicada al Co- 
ronél graduado, Teniente Coronél Don 
Eulogio Amor y Vicente, Capitán de la 
Guardia civil de. Caballería, para ma
nifestarle en parle la gratitud que le 
deben por los inmensos servicios que 
prestó en esta provincia y la de San
tander durante la guerra civil que fe
lizmente ha terminado.

Infestado el país de partidas carlis
tas, despues que dicho bizarro Jefe fue 
encargado de recorrerle con su colum- 

‘na, debido á su valor y práctica mi
litar, extingió por completo aquellas, 
hizo infinidad de prisioneros de guerra, 
y muy especialmente llevó á cabo la 
empresa de copar en las Cabañas de 
Virtus y Villamediana de San Román, 
en el partido de Sedaño, las de 17 y 
27 individuos respectivamente con seis 
Jefes ú ocho que las mandaban.

Los encargados de recaudar los fon
dos son-.
En Sedaño, el Caballero Promotor 

fiscal del Juzgado.
En Villadiego, D. Agapito Gil Man

rique.

En Villarcayo, el Registrador de la 
propiedad.
■ En Reinosa, el farmacéutico D. Juan 
J. de Diez.

En Sencillo, D. Saturnino Fernan
dez del Solar.

Lo que se anuncia por medio del 
periódico oficial de la provincia para 
conocimiento del público y á fin de que 
si alguno tuviere voluntad de contri
buir á indicado objeto pueda realizarlo.

LA CONCHITA.
. Fábrica de jabón en Burgos, barrio 

del Hospital del Rey, núm. 42.

El dueño de ella, agradecido á la 
buena acogida que el público le viene 
dispensando en el corto tiempo que lle
va de existencia, y deseando seguir 
complaciéndole en cuanto esté á su al
cance, no omite sacrificio de ninguna 
especie para conseguir que en su Fá- , 
brica se encuentren tan buenas clases 
de jabón como en cualquiera de las 
mas acreditadas, combinando al mis
mo tiempo la economía con la buena 
calidad. 18

ARRIENDO DE LOS PASTOS 

del monte Negreció, 
radicante en Cubillo del Campo.

Desde mediados del pró
ximo Mayo hasta el 30 de 
Setiembre de este mismo 
año se arriendan los exce
lentes pastos de este monte. 
Para tratar de ajuste y con
diciones, puede la persona 
á quien interese dirigirse á 
su dueño, que vive en Bur
gos, calle de Ñuño-Rasura, 
número 16, cuarto 3-°

Psicrómetro

Temperatu
ras .........

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 8 de Junio 
de 1876.

D . , Í9h m. A=687,5.Batómetro..j5 ht A _685
{ 9 hm. ter. seco=15,6.

ter. hum.=14,0.
3 h t. ter. seco=15,0.

ter.hum.=13,6.
Max. sol=56,2.

sombra=15,8.
Mín. sombra=lí,0.

reflector=9,4.
Dirección del (9 h m.=E.
viento...... )3 h t.=N.

Imprenta de la Diputación provincial-


